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Pero 

Señor doctor : 
Jaime Robles Cedeño , 
INTENDENCIA DE COMPANIAS 
PORTOVIEJO 

Señor Doctor : 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 
, comunico a usted que con fecha 6 de Julio del 2007 , he procedido a 
inscribir en el Libro de Participaciones y Socios , las cesión de 
participaciones sociales, suscitada en la compañía “ AEROVISION , 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. ", y que se encuentra 

determinada en la copia de la escritura pública que para el efecto 
acompaño. 

Atentamente 

Lcdo. D. ez León Mera 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA AEROVISIÓN, AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA.: OTORGADA POR LOS CÓNYUGES 

SEÑORES BIENVENIDO JUAN LEÓN MERA Y DANITA 

LOURDES LOOR PINARGOTE; A FAVOR DEL LICENCIADO 

CARLOS RAMÓN LEÓN MERA. 

CUANTIA: USD $4,00. 

NÚMERO: 376.- En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy viernes once de mayo de dos mil siete, 

ante mí Abogada Adelaida Loor Ureta, Notaria Pública Primera del Cantón 

Portoviejo, comparecieron: Por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señores BIENVENIDO JUAN LEÓN MERA Y DANITA 

LOURDES LOOR PINARGOTE; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO, el Licenciado CARLOS RAMÓN LEÓN MERA; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados; domiciliados en esta ciudad de Portoviejo, idóneos, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe. Bien 

enterados de la naturaleza y efectos de esta Escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AEROVISIÓN, 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., que proceden a otorgar 

libre y voluntariamente me presentaron para que sea elevada a escritura 

publica, la minuta que copiada textualmente dice así: SEÑOR NOTARIO.- 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

la cual conste la cesión de participaciones sociales en la compañía 

“AEROVISION, AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.”, que 

otorga el señor BIENVENIDO JUAN LEÓN MERA, casado, autorizado 

por su cónyuge DANITA LOURDES LOOR PINARGOTE,; y, por otra 

parte, en calidad de cesionario el señor CARLOS RAMÓN LEÓN MERA, 

casado, de conformidad con las siguientes cláusulas: — PRIMERA. 
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INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura. 

por una parte en calidad de cedente el señor BIENVENIDO JUAN LEÓN 

MERA, casado, autorizado por su cónyuge DANITA LOURDES LOOR 

PINARGOTE, y, por otra parte, en calidad de cesionario el señor CARLOS 

RAMÓN LEÓN MERA, casado. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- 

La compañía “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO LATINOAMÉRICA 

COMPAÑÍA LIMITADA (IATA)”, se constituyó por escritura pública 

>, celebrada en la Notaría Primera del cantón Guayaquil, el veinte y tres de 

Junio de mil novecientos setenta y uno, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos 

setenta y ocho. B).- Mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Vigésimo cuarta del cantón Guayaquil el treinta de Octubre de mil 

novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Portoviejo, el diez y seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 

la compañía cambió su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, a la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, 

cambió su denominación de “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

LATINOAMERICANA COMPAÑÍA LIMITADA (IATA)” por la de 

“AEROVISIÓN, AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.” 

Aumentó su capital y reformó sus estatutos. C).- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, en reunión celebrada el 

diez de Abril del año dos mil siete, autorizó a el señor BIENVENIDO 

JUAN LEÓN MERA, casado, autorizado por su cónyuge DANITA 

LOURDES LOOR PINARGOTE, propietario de veinte participaciones de 

veinte centavos de dólar de valor cada una, para que ceda el total de sus 

participaciones a favor de el señor CARLOS RAMÓN LEÓN MERA, 

casado, tal como se desprende de la copia del acta de la mencionada junta, 

que debidamente certificada se acompaña como documento habilitante. 

TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, comparecen: el



señor BIENVENIDO JUAN LEÓN MERA, casado, autorizado por su 

cónyuge DANITA LOURDES LOOR PINARGOTE, propietario de veinte 

participaciones de veinte centavos de dólar de valor cada una, y declara que 

cede y transfiere, con todos los derechos de uso, goce y usufructo el total de 

sus participaciones esto es veinte participaciones de veinte centavos de 

dólar de valor cada una, a favor del señor CARLOS RAMÓN LEÓN 

MERA, casado; de tal forma que en lo posterior el capital de la compañía 

quede integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL 4 DE PART. 

CARLOS RAMÓN 

LEÓN MERA. 80 400 

BERTHA CAMILA 

NAVIA LOOR. 40 200 

TOTAL 120 600 

Eos cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las a 

participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin 

reservarse nada para sí.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- El cesionario el 

señor Carlos Ramón León Mera, acepta la cesión de participaciones sociales 

hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la minuta. 

Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. (firmado) 

BIENVENIDO JUAN LEÓN MERA. C.C. Hf130062258-4. CEDENTE. 

(firmado) DANITA L. LOOR PINARGOTE. C.C. + 130131888-5.- 

(firmado) CARLOS RAMÓN LEÓN MERA. C.C. 1130164665-7. 

CESIONARIO. — (firmado) Abogado JUAN CARLOS ESPINALES 

RODRÍGUEZ. Matricula Número dos mil cuatrocientos dos. Colegio de 

Abogados de Manabí. Hay un sello. Hasta aquí la Minuta. La minuta que 

 



antecede es fiel copia de su original, la misma que fue presentada para este 

otorgamiento y que se archiva. Los comparecientes se afirman y ratifican 

en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública para que surtan todos los efectos legales declarados en 

ella. Y leída que fue esta Escritura integramente a los comparecientes, por 

mi la Notaria de principio a fin en alta y clara voz, aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto conmigo la 

Notaria Publica que da fe. (firmado) BIENVENIDO JUAN LEÓN MERA. 

C.C. No. 130062258-4. — (firmado)  DANITA LOURDES LOOR 

PINARGOTE. C.C. No. 130131888-5. (firmado) LCDO. CARLOS 

RAMÓN LEÓN MERA. C.C. No. 130164665-7. LA NOTARIA 

PUBLICA PRIMERA. (firmado) Abg. A. LOOR URETA .----==o==m==-==-- 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

PORTOVIEJO, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. ------ 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “ AEROVISION , AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

CIA. LTDA ”, CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DEL 2007 

En la ciudad de Portoviejo , a los diez días del mes de Abril del año dos mil 

siete , siendo las nueve de la mañana , en las oficinas de la empresa “ 

AEROVISION , AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. ”, ubicadas 

en la calle Ricaurte y Pedro Gua) , Edificio del Centro Comercial, planta baja, 

oficina 419 , se reúnen los señores : Bienvenido Juan León Mera , Carlos 

Ramón León Mera ; y , doctora Bertha Camila Navia Loor , quienes conforman 

la totalidad del capital social de la compañía , y deciden reunirse en Junta. | 

General Extraordinaria Universal de Socios , al tenor de lo dispuesto en el. 

    artículo ciento diez y nueve de la Ley de Compañías , para conocer del a = pp 

siguiente orden del día : Ea 

1.- Cesión de participaciones sociales . VE : 

Preside la reunión la doctora Bertha Camila Navia Loor y actúa como 

secretario el Gerente General , el licenciado Carlos Ramón León Mera . 

Instalada la Junta , el señor Bienvenido Juan León Mera , propietario de veinte 

participaciones de veinte centavos de dólar de valor cada una , solicita 

autorización a la junta para ceder el total de sus participaciones al señor Carlos 

Ramón León Mera. La Junta , luego de una breve deliberación , por 

unanimidad resuelve dar su consentimiento unánime , para que el señor 

Bienvenido Juán León Mera, casado, autorizado por su cónyuge Danita 

Lourdes Loor Pindrgote , propietario de veinte participaciones de veinte 
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participaciones a favor de el señor Carlos Ramón León Mera , previa 

renuncia expresa de la socia doctora Bertha Camila Navia Loor , al derecho de 

preferencia , de tal manera que en lo posterior el capital social de la compañía 

quede integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL FDE PART. 

CARLOS RAMON 
LEON MERA 80 400 
BERTHA CAMILA 
NAVIA LOOR 40 200 

TOTAL 120 600 

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital , y por no 

existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva , luego de lo cual se reinstala la sesión , y leída que fue el acta a los 

presentes , se afirman y ratifican en su contenido firmando para constancia 

todos los socios. 

e 

y / 

rio cola Men 
alñido Juan León Mera a Mera 

   

    

     3] ela 
A Sr 227 pe 

: a Pia seso 66 Eartor, 
PA sde 

    

 



o: REPUBLICA DEL ECUADOR 

ON IPECCION ¡GENERAL CE RESISTRA CIAL 

ES IDENTIF TAGICAS LECLLACION 

co 5 ne CIUDADANIA 

LEON MERA BIENVENIDO JUAN 
MANABI/CHONE/CHONE 

16 MARZO ” 1930 

: 00Í7"" 0925-0144 ML 

  

.130062258- 4 

  

ee Y 

e 
qa CONSULTA POPULAR NACIONAL 

415 DE ABRIL DE 2007 

a 
- 

. LEON MERA BIENVENIDO JUAN 

y 

0 

o] e 
ECUATORIANA 0er 

| ; CASADO” ” DANA LOOR i 

o . SECUNDARIA COMERCIANTE 

. CARLOS LEON 7 

-— HERLINOA MERA 
PORTOVIEJO “0” 

| 22/03/10187" 
PERA DT CADUCIDAD: 

- 22/03/2004 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION EE cen 0 

== 

Ñ 

1300622584 
CEDULA 

124-0027 
NUMERO 

MANAB! 
PORTOVIEJO 

PROVINCIA 

12 DEMARZO 

PARROQUIA 

  

Y4433V4422 

      

    
      

     



   
E CUALOR Aa ¡ , - . 

Q aa al " ECUATORIANa* Re E39331e2eo 
MC. CIUDADANIA «e 130131888-5 | CASADO JUAN LEON MO O 

LIDIA O 
4 
1 La , 

LOCR PINARGOTE DANITA LOURDES : | | SECUNDARIA MODISTA 

4 )/PORTOVIEJO MOISES LOOR o 

DICE 19 O CONCESIÓN. PIÑARGOTE o 
00d 0182 00543 F | — FORSOVIEJO “23/10/2003    

  

| A01E HANABI/ PORTOVIEJO * 23/10/2015 | 
PORTOVIEJO PEN D221305 

a _ Mnb 

ho 

5, ; 3 - Y 

£    
ga REPUBLICA DEL ECUADOR 

PAID" 

CH iecaco sevoracion Gogsulla 
EA CONSULTA POPULAR NACIONAL >. === 

15 DE ABRIL DE 2007 -    

   
    

  

   

297-0031 / 1301318885 += 
NUMERO; CEDULA * "== 

LOOR PINARGOTE DANITA LOURDES 

EN    "MANABÍ RA PORTOVIEJO 
PROVINCIA So > 
12 DEMARZO ' 
PARROQUIA 

  
 



a AS 

  

  

    

UT a IU IA 
o NÑ ECUALOR AMARA VARADIAS | 

AO o LASÁD stos ARA YIA 
ENE DE REGISTnO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION a - SUPER RIOR AGENTE DE TURISMO. _. DIRECTION GEMERAL RA : > - - 

semare CIUDADANIA mo 1040147 CARLOA LE Eo a o 

LEDMNERA CARLOS_RANON HERLÍNDA MERA == 
Mr qa 1935 PORTOVIEJO 03/OMÍ7 E E 

    
03/0:2047 ; A ar 

070260 DO518! o - 
! y . 

, 

—JANGA E CHNdE ÓN pe? e E | 2 a JE? am 99 | 

HONE 

  

      

A REPUBLICA DEL ECUADOR 
LJ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
E) CERTIFICADO DE VOTACION £onsulia 
3 CONSULTA POPULAR NACIONAL, A : 

+ 15 DE ABRIL DE 2007 == 

     
   

1, 

125-0027 rorgegss7 
NUMERO 

LEON MERA CARLOS iD 

MANABI 
PROVINCIA 
12 DE MARZO 
PARROQUIA   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

VIGESIMO CUARTO 
DEL CANTON 
Eno l DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone la Ley 

o 2 Notarial vigente, tomó nota de la  CESION DE 

3 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

4 AEROVISION, AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA.LTDA. 

5 que contiene la escritura pública que antecede, al margen 

6 de la matriz de la escritura pública del CAMBIO DE 

1 DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL 

8 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

9 LIMITADA AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO 

10 LATINOAMERICANA, CIA. LTDA., (LATA) POR EL DE 

11 AEROVISION, AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA.LTDA. 

12 otorgada ante mi, el 30 de Octubre del 1986.- Guayaquil, 14 

13 de Junio del 2007.- 
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Dr: Francisco X. Ycaza Garcés 

<= NOTARIO XXIV 
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A Ab Carmen Chang Tejena 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTON PORTOVIEJO 
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